
Cobro por el derecho al uso y aprovechamiento del agua
Mapeo de recursos

Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C. (CIEP)

Emilio Sánchez Salazar

Juan Pablo López Reynosa

|

|

emiliosanchez@ciep.mx

juanpablolopez@ciep.mx

18 de julio de 2023

#UniversoCIEP | #FinanzasLocales | #IngresoPúblico

El agua es un recurso indispensable para el bienestar de la población. La manera en la que se financia la política hídrica es por medio del derecho

por el uso y aprovechamiento de este recurso. En México, la normatividad del cobro del derecho involucra al gobierno federal, así como a los

gobiernos estatales y municipales y el vínculo entre ambos por medio de los consejos de cuenca. A nivel subnacional, el cobro del derecho al

agua representa el 22%de sus ingresos. Estados comoBaja California, Baja California Sur y Sonora cuentan con un alto estrés hídrico y alta

recaudación per cápita, lo cual no se ve reflejado en el gasto sobre política en materia de agua. Asimismo, se resaltan áreas de oportunidad

en materia de transparencia.
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1
El derecho (no tributario) al agua

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

(CPEUM) establece, en su artículo 4°, que toda persona tie-
ne derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua
para consumo personal y doméstico en forma suficien-
te, salubre, aceptable y asequible (Cámara de Diputados,

2010). De igualmanera, laOrganizaciónde lasNacionesUni-

das (ONU), por medio de la resolución 64/292, reconoce

que el derecho al agua potable y saneamiento es un dere-

cho humano esencial (ONU, 2012).

La CPEUM también establece que el Estado garantizará es-

te derecho y la ley definirá las bases, apoyos y modalidades

para el acceso y uso equitativo y sustentable de los recur-

sos hídricos. Sin embargo, el acceso al agua enMéxico se ha

visto afectado por el crecimiento poblacional, así como la

falta de planeación y ordenamiento territorial.

Actualmente, sólo el 58% de la población tiene acceso a

agua diariamente en su domicilio con saneamiento básico

mejorado, mientras que sólo el 14% de la población reci-
be agua 24 horas al día (González, F. Vázquez, E. Aguilar,

E. y Arriaga, J., s.f.). Esto, aunado con el estrés hídrico que,

se estima, sufrirán 20 entidades federativas en 2050 (Stan-

dard & Poor’s, 2023), hace relevante la discusión en torno a

la situación hídrica en el país.

Una de las maneras en que el Estado puede gravar el apro-

vechamiento y explotación de los recursos hídricos es por

medio del cobro de derechos (ingresos no tributarios). A
través de estas cuotas, el Estado es capaz de recaudar recur-

sos que sirvan para financiar la política hídrica a nivel nacio-

nal, estatal y/o municipal; al mismo tiempo que fortalecen

la recaudación federal y subnacional.
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Conceptos clave

DERECHO Pagos que se hacen por el uso o aprovechamiento de los bienes de dominio público de la nación, así como por los servicios
que presta el Estado en sus funciones de derecho público (Ayala, J., 1997).
CONSEJOS DE CUENCA Órganos colegiados de integración mixta, que serán instancia de coordinación y concertación, apoyo, consulta
y asesoría, entre ”la Comisión”, incluyendo el Organismo de Cuenca que corresponda, y las dependencias y entidades de las instancias
federal, estatal o municipal, y los representantes de los usuarios de agua y de las organizaciones de la sociedad, de la respectiva cuenca
hidrológica o región hidrológica(DOF, 2023a).
ESTRÉS HÍDRICO Este es producido cuando la demanda de agua supera la oferta o cuando la mala calidad restringe su uso (Standard
& Poor’s, 2023).

1.1 Objetivo y estructura del documento

El cobro de derechos sobre el agua tiene participación tan-

to federal como local (estatal y municipal), por lo que el ob-

jetivo de la presente investigación es analizar la manera
en la que se causa este ingreso no tributario, así como la
importancia y disparidad recaudatoria nacional y subna-
cional. En la siguiente sección, se presenta unmarco norma-

tivo acerca del cobro de derechos sobre el agua en México

(2). Posteriormente, se hace un análisis de la recaudación

por este derecho a nivel federal y local (3). Además, se iden-

tifican los programas enmateria de agua y los recursos que

se destinan a los mismos (4). Por último, se presentan impli-

caciones de política pública (5).

2
Marco normativo y actores clave

El uso y aprovechamiento del agua, así como el cobro por

su derecho, se regula por medio de diferentes leyes tanto

a nivel federal como local. A continuación se hace una des-

cripción de los ordenamientos legales más relevantes:

LAN Desde el marco legal Federal, la Ley de Aguas Nacio-

nales (LAN) establece que la Comisión Nacional del Agua

(CONAGUA) tiene la facultad de ejercer sus atribuciones fis-

cales1 en materia de administración, determinación, liqui-

dación, cobro, recaudación y fiscalización de las contri-

buciones establecidas en las leyes respectivas y el Código

Fiscal de la Federación(DOF, 2023a). La LAN permite a la

CONAGUA cobrar los derechos de agua, que están estable-

cidos en la Ley Federal de Derechos (LFD) (DOF, 2023b)

LFD La LFD establece las distintas cuotas a pagar por el

uso, explotacióno aprovechamientopor los derechos sobre

agua. Las cuotas se pueden establecer ya sea por títulos de

asignación, autorización o permisos otorgados por el Go-
bierno Federal. De esta forma se establecen distintas cuo-

tas, las cuales se catalogan, principalmente, por aguas su-

perficiales y subterráneas a través de la disponibilidad de

agua en la zona. Asimismo, se identificaron distintos artícu-

los de la LFD que causan derechos sobre agua, dependien-

do del uso o destino del agua (Cuadro 1).

VÍNCULO ENTRE FEDERACIÓN Y LAS ENTIDADES SUBNACIONALES De

forma general, la Federación, los estados y municipios son

representados por los Consejos de cuenca para la correcta
regulación y gestión de los recursos Hídricos (IMCO, 2023).

Estos consejos y su estructura, fungen comounidades admi-

nistrativas de las RegionesHídricasNacionales. Por lo tanto,

su intervención representa la coordinación, concertación,

apoyo, consulta y asesoría entre la CONAGUA (Federal) y re-

presentantes estatales, municipales, así como de los usua-

rios de agua.

LEGISLACIONES LOCALES Cada gobierno subnacional tiene la

facultad de establecer normas y tarifas para el uso y aprove-

chamiento del agua, por medio de leyes estatales y/o muni-

cipales. Por lo mismo, cada entidad federativa tiene su pro-

pia ley estatal de agua u ordenamientos similares. Sin em-

bargo, las atribuciones varían entre estados y municipios,

por lo que, para conocer el impacto delmarco normativo, se

requiere analizar las legislaciones locales de forma particu-

lar. El presente documento tiene como objetivo analizar
la recaudación por derechos de agua de forma general,
por lo que las atribuciones locales se analizan desde la
normativa federal.

A nivel estatal, la LAN permite a los estados realizar progra-

mas hídricos en su territorio, así como coordinarse con el

Organismo de Cuenca correspondiente para la elaboración

e instrumentación de política pública en la materia, confor-

1 Además, la DOF (2023a) establece otras atribuciones de la CONAGUA en materia de administración, registros, coordinación, entre otras atribuciones que no
son parte del objetivo de la presente investigación.
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Cuadro 1: Recaudación CONAGUA Derechos de agua 2021 (mdp)

Ley Descripción Monto (mdp 2021)

LFD Art. 223 Apartado A
Por la asignación o concesión para explotar,usar o aprovechar aguas
provenientes de fuentes superficiales o extraídas del subsuelo

11,158.4

LFD Art. 223 Apartado B
Fracción I

Por aguas destinadas al uso de agua potable 3,099.7

LFD Art. 223 Apartado B
Fracción II

Por aguas destinadas a la generación hidroeléctrica y geotérmica 891.4

LFD Art. 223 Apartado B
Fracción III

Por aguas destinadas a la acuacultura 0.9

LFD Art. 223 Apartado B
Fracción IV

Por aguas destinadas a balnearios y centros recreativos 0.7

LFD Art. 223 Apartado C
Por aguas destinadas al uso agropecuario que excedan el volumen
concesionado

2.7

Parcialidades En las parcialidades no se registra la fuente de extracción de las aguas 52.3
LFD Art. 236 Por extracción de materiales pétreos 30.1

LFD Art. 277-B y 278
Por la acción de verter, infiltrar, depositar o inyectar aguas residuales a un
cuerpo receptor en forma continua, intermitente o fortuita (descarga)

2,474.7

LFD Art. 282 Fracción-I Por la concentración de contaminantes derivados de actos de descarga N/A

Total CONAGUA 17,711.0

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: DOF (2023a).

me al marco normativo de las entidades federativas2. Asi-

mismo, el cobro por derechos de agua se estipula en los or-

denamientos estatales.

A nivel municipal, el artículo 115 de la CPEUM faculta a los

municipios para ser responsables del agua potable, drena-

je, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas

residuales. Asimismo, el artículo 45 de la LAN les otorga

las competencias para la explotación, uso o aprovechamien-

to de las aguas nacionales (incluye las residuales), desde

su punto de extracción o de su entrega por parte de la

CONAGUA.

De igual manera, la LFD estipula en su artículo 223 que los

ingresos de los municipios recaudados por el derecho a la

explotación, uso o aprovechamiento de aguas nacionales

se destinará a la CONAGUA para obras de infraestructura

hidráulica.

3
Resultados recaudatorios

En la presente sección, se utilizaron distintas fuentes de in-

formación, con sus respectivas limitaciones. Por un lado, pa-

ra la recaudacióndeCONAGUA, seutilizó la recaudaciónpor

derechos de agua disponible en el Sistema Nacional de In-

formación de Agua (SINA).

Por el otro lado, para la recaudación subnacional, se utilizó

el acumulado de cobro por derechos de agua publicado por

Transparencia presupuestaria (2021). La base de datos de-

fine la recaudación por derechos de agua como el importe
de recaudación percibido por el municipio, estado u or-
ganismo operador por concepto de los derechos por el
suministro de agua. Es decir, se considera el consumo, dre-

naje, alcantarillado, recargos, multas, gastos de ejecución,

conexiones, reconexiones, intereses no bancarios e indem-

nizaciones3 estatales, municipales e institucionales con par-

ticipación paraestatal. Pese a que la recaudación toma en

cuenta tanto el estado, municipio u organismo operador,

los datos disponibles, en el agregado, no se distinguen
entre niveles de gobierno.

3.1 Recaudación de la CONAGUA

La recaudación federal por derechos de agua ascendió a 17

mil 711mdpen 2021, lo que representaría el 19.5%de la re-

caudación total por derechos en dicho año. El principal com-

ponente fue el derecho causado por la asignación o conce-

sión que representó el 63% de la recaudación federal por

derechos de agua (11mil 158mdp). Posteriormente, los de-

rechos causados por aguas destinadas al uso de agua pota-

ble y actos de descarga, que representaron el 17.5% y 14%,

respectivamente (Cuadro 1).

2 Artículo 45 de la LAN.
3 No se consideran los beneficios, descuentos, subsidios, subvenciones, bonificaciones y programas.
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Figura 1: Recaudación por el derecho del agua a nivel municipal

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: Transparencia presupuestaria (2021).

Cuadro 2: Recaudación por el derecho al agua a nivel subnacional

Entidad federativa
Recaudación total

subnacional (millones
de pesos (mdp))

Recaudación por
derechos de agua

(mdp)

Recaudación por derechos de
agua per cápita

Porcentaje respecto a
la recaudación total

(%)

Aguascalientes 3,903.3 1,261.3 860.0 32.3
Baja California 17,123.7 6,698.9 1,763.0 39.1
Baja California Sur 3,709.5 938.2 1,126.0 25.3
Campeche 2,473.9 235.9 250.0 9.5
Coahuila 8,643.8 2,562.2 788.0 29.6
Colima 2,132.2 627.5 820.0 29.4
Chiapas 3,866.7 886.3 157.0 22.9
Chihuahua 17,022.5 4,168.5 1,102.0 24.5
Ciudad de México 61,209.4 7,215.4 779.0 11.8
Durango 3,175.1 743.0 400.0 23.4
Guanajuato 14,448.6 4,374.1 701.0 30.3
Guerrero 3,153.5 898.6 251.0 28.5
Hidalgo 4,168.9 1,196.2 382.0 28.7
Jalisco 21,946.8 5,727.3 679.0 26.1
México 34,699.3 6,394.4 372.0 18.4
Michoacán 6,240.7 1,584.7 324.0 25.4
Morelos 3,387.5 810.3 407.0 23.9
Nayarit 2,044.3 457.6 365.0 22.4
Nuevo León 26,261.3 6,161.5 1,024.0 23.5
Oaxaca 3,336.8 295.0 70.0 8.8
Puebla 7,859.3 1,600.2 240.0 20.4
Querétaro 9,595.5 2,418.2 986.0 25.2
Quintana Roo 9,969.5 2,721.9 1,430.0 27.3
San Luis Potosí 4,860.2 1,177.4 413.0 24.2
Sinaloa 10,082.4 2,369.2 772.0 23.5
Sonora 9,430.7 2,237.5 752.0 23.7
Tabasco 3,093.8 190.6 78.0 6.2
Tamaulipas 10,196.2 3,095.8 871.0 30.4
Tlaxcala 1,382.8 209.1 154.0 15.1
Veracruz 9,959.2 2,669.1 327.0 26.8
Yucatán 4,769.3 488.2 207.0 10.2
Zacatecas 4,176.1 730.3 447.0 17.5

Total 328,322.7 73,144.3 567.1 22.3

Promedio 10,260.1 2,285.8 603.0 23.0

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: Transparencia presupuestaria (2021).
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Cuadro 3: Gasto en agua a nivel federal y subnacional (mdp)

Entidad federativa Gasto federal Gasto estatal Gasto municipal
Otras fuentes de
financiamiento

Total Gasto estatal

Aguascalientes 134.3 19.6 - - 153.9
Baja California 393.8 - - - 393.8
Baja California Sur 139.2 - - - 139.2
Campeche 129.8 - - - 129.8
Chiapas 504.3 242.7 - - 746.9
Chihuahua 421.8 115.2 - - 537.0
Ciudad de México 10,568.8 3,063.0 - 19.4 13,651.2
Coahuila 368.8 52.4 - - 421.2
Colima 118.2 - - - 118.2
Durango 394.3 - - - 394.3
Estado de México 3,671.3 - - - 3,671.3
Guanajuato 456.4 30.4 - - 486.9
Guerrero 349.0 - - - 349.0
Hidalgo 2,369.0 44.0 - - 2,413.0
Jalisco 485.8 - - - 485.8
Michoacán 464.5 38.2 26.1 - 528.9
Morelos 433.0 149.2 9.6 - 591.8
Nayarit 1,138.7 - - - 1,138.7
Nuevo León 1,502.4 9,240.6 - - 10,743.0
Oaxaca 279.6 9.9 - - 289.5
Puebla 239.9 7.5 - - 247.4
Querétaro 140.9 51.7 - - 192.7
Quintana Roo 176.5 - - - 176.5
San Luis Potosí 270.6 - - - 270.6
Sinaloa 2,510.4 40.5 - - 2,550.9
Sonora 690.3 - - - 690.3
Tabasco 571.1 11.2 - 2.0 584.4
Tamaulipas 584.7 - - - 584.7
Tlaxcala 61.3 70.7 - - 132.0
Veracruz 588.9 15.0 - - 603.9
Yucatán 236.1 - - - 236.1
Zacatecas 173.7 - - - 173.7

Total 30,321.1 13,201.8 35.8 21.4 43,580.1

Fuente: Elaborado por el CIEP, con información de: INEGI (2022); Transparencia presupuestaria (2021).

3.2 Importancia como fuente de

ingresos subnacional

El derecho por el suministro de agua representa, en pro-
medio, casi un cuarto de los ingresos subnacionales (Cua-
dro 2). En comparación con los demás recursos, esta es la

tercer fuente de ingresos más importante para los gobier-

nos locales, por detrás de los derechos (24.3%) y los im-

puestos (36.2%). Estos recursos juegan un rol importante

en el bienestar de las personas, puesto que sirven para ela-

borar política pública en materia de agua.

3.2.1 Recaudación estatal

El monto recaudado por el derecho por el suministro de

agua a nivel subnacional per cápita va desde $70 pesos (Oa-

xaca), hasta $1,763 pesos (Baja California). En promedio, los

gobiernos estatales recaudan $603 pesos per cápita por es-

te concepto. Se puede observar una heterogeneidad en el

cobro de este derecho (Cuadro 2). En términos de eficiencia

recaudatoria, los resultados se pueden deber, en parte, a la

fortaleza institucional, así como las capacidades administra-

tivas de las haciendas estatales para cobrar el derecho4. No

obstante, los resultados recaudatorios obedecen también

la disponibilidad del recurso, los costos del servicio, así
como la cantidad que el estado consume.

4 La literatura existente identifica a las capacidades institucionales y administrativas como un determinante de eficiencia recaudatoria. Por ejemplo, Espinosa,
S. Martínez, J. y Martell, C. (2018) encuentran que las capacidades administrativas son un determinante que influye en el cobro del predial en los municipios.
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Por ejemplo Tabasco, que es el segundo estado con menor

recaudaciónper cápita, tambiénes unade las entidades con

mayores recursos hídricos, en parte por su localización geo-

gráfica.

3.2.2 Recaudación municipal

En promedio, a nivel municipal se recaudan $176 pesos per

cápita por el derecho al suministro de agua. De igual ma-

nera, se puede observar que estados como Baja California,

Querétaro, Quintana Roo o Tamaulipas tienen municipios

que recaudan más que el 50% de los demás municipios5.

Llama la atención que estados como Jalisco y Nuevo León

cuenten con municipios que recaudan en cantidades muy

superiores a los demás (Figura 1).

Por ejemplo, para el caso de Jalisco, los municipios de Puer-

to Vallarta, Guadalajara y Chapala recaudan, en promedio,

$1,413 pesos per cápita, monto que es 4 veces superior que

el promedio estatal ($351 pesos per cápita). Por otro lado,

en Nuevo León, el municipio de San Pedro Garza García re-

cauda $3,494 pesos per cápita, monto que es 4 vecesmayor

que el promedio estatal ($877 pesos per cápita).

Estos resultados reafirman lo comentado anteriormente,

puesto que losmunicipios considerados comovalores atí-
picos en la recaudación, también son altamente pobla-
dos y tienenmayor nivel de ingreso. Por lo tanto, tienden
a consumir más agua y, como consecuencia, el recurso es
más limitado6.

4
Resultados presupuestarios

Para analizar el gasto federal en la política hídrica se utili-

za la cuenta pública 2021 para el gasto de la CONAGUA e

información del Instituto Mexicano de Tecnología del Agua

(IMTA). Por su parte, para el gasto subnacional se utiliza el fi-

nanciamiento de los 38 programas en materia de agua, dre-

naje y tratamiento de aguas residualesmunicipales identifi-

cados en el Censo Nacional de Gobiernos Estatales 2021. El

total del presupuesto identificado fue de 43 mil 580 mdp,

del cual, el 69.6% proviene del financiamiento federal.

4.1 Gasto federal

El gasto federal fue de 30 mil 321 mdp en 2021. La entidad

federativa donde se gastó la mayor cantidad de presupues-

to fue la Ciudad de México (34.9% del gasto federal); sin

embargo, estos datos puedenestar sesgados por la localiza-

ción geográfica de la CONAGUA. Asimismo, estados como

Aguascalientes, Baja California y Baja California Sur, con al-

to estrés hídrico (Standard & Poor’s, 2023), reciben 0.4%,

1.3% y 0.5% del presupuesto ejercido desde la Federación.

En contraste, entidades federativas con bajo estrés hídri-
co como Tabasco7, Chiapas o Oaxaca, reciben 1.9%, 1.7% y

0.9%. Por lo tanto, no se observa una relación marcada en-

tre el estrés hídrico y el presupuesto geográfico ejercido

por la Federación (Cuadro 3).

4.2 Gasto subnacional

Adicionalmente, se identificaron entidades federativas que

no reportaron programas enmateria de agua, drenaje y tra-

tamiento de aguas residuales municipales, pese a contar

con un elevado estrés hídrico (Standard & Poor’s, 2023) co-

mo Baja California, Baja California Sur, Estado de México,

Sonora y Zacatecas (Cuadro 3). Cabe resaltar que, Baja Cali-

fornia, Baja California Sur y Chihuahua son parte de los cin-

co estados que mayores recursos captan por derechos de

agua per- cápita. Por lo que,no se están reportando dema-
nera correcta dichos programas o no se están utilizando
los recursos por derechos de agua en este tipo de pro-
gramas.

5
Implicaciones de política pública

RELEVANCIA RECAUDATORIA En 2021, la recaudación por dere-

chos de agua percibida y reportada por la CONAGUA ascen-

dió a 17 mil 711 mdp, lo que representa el 19.5% de la re-

caudación federal por derechos. En paralelo, la recaudación

subnacional por derechos de agua fue de 73mil 144mdp, lo

que representa el 22.3% de la recaudación total subnacio-

nal. Asimismo, hay variabilidad en la dependencia de las
entidades federativas en su dependencia a este ingreso
respecto a su recaudación propio. Por ejemplo, para 2021

en Baja California, el cobro por derechos de agua represen-

5 Esto se puede saber por los puntos que están fuera de las cajas y los bigotes, así como el largo de los bigotes.
6 Que van más allá del consumo humano, ya que también se utilizan para industrias y/o regado.
7 Estos resultados podrían relacionarse a desastres naturales como inundaciones; sin embargo, las implicaciones de dichos fenómenos no son parte del objetivo
de esta investigación.
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tó el 39.1% de la recaudación local; o Tabasco donde repre-

sentó 6.2%.

DISPARIDAD RECAUDATORIA La fortaleza institucional resulta

ser un determinante paramejorar la eficiencia recaudatoria

de los gobiernos subnacionales. No obstante, la heteroge-
neidad que existe en la recaudación del derecho de agua
a nivel subnacional obedece las necesidades de la pobla-
ción de cada entidad y municipio en cuanto al consumo, los

costos del servicio o al disponibilidad de este recurso.

USO DE RECURSOS PARA PREVENIR EL ESTRÉS HÍDRICO Con el fin de

asegurar el abastecimiento del agua para las generaciones

futuras, es importante que se destinen los recursos ne-
cesarios para política pública en materia de recursos hí-
dricos, entre otros factores. La relevancia del tema se in-

crementa dada la situación de estrés hídrico que sufren 11

entidades federativas en la actualidad, que se estima, au-

mentarán a 20 en el año 2050 (Standard & Poor’s, 2023).

También destaca que la aplicación de programas en mate-

ria de agua, drenaje y tratamiento de aguas residuales no

se implementan en entidades con alto estrés hídrico, aun-
que son las que más recaudan per cápita por el derecho de

agua.

TRANSPARENCIA La información de cobro de derecho al agua

a nivel subnacional no distinguen si el derecho se cobra

a nivel estatal, municipal o si es por parte de un organis-

mo o empresa con participación paraestatal. A nivel fede-

ral, los datos que se publican a través del SINA tienen áreas

de oportunidad en cuanto a la periodicidad de su actualiza-

ción y formatos homogéneos (Transparencia Presupuesta-

ria, 2022).Asimismo, a nivel subnacional, se tienen que cum-

plir los lineamientos establecidos enmateria de transparen-

cia en la Ley de Disciplina Financiera (LDF).

LIMITACIÓN DE INFORMACIÓN Para la realización de trabajos es-

pecializados sobre gasto público enmateria de agua se pue-

den utilizar las regiones hídricas. No obstante, dichas regio-

nes no concuerdan con las divisiones políticas de las enti-

dades federativas. Por lo que, la presente investigación no

contempla dichas regiones y se enfoca en explorar los usos

y recursos enmateria de agua con base en las divisiones po-

líticas.

Acrónimos

CIEP Centro de Investigación Económica y Presupuestaria, A.C.

CONAGUA Comisión Nacional del Agua

CPEUM Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

INEGI Instituto Nacional de Estadística y Geografía

IMCO Instituto Mexicano de la Competitividad

IMTA Instituto Mexicano de Tecnología del Agua

LAN Ley de Aguas Nacionales

LDF Ley de Disciplina Financiera

LFD Ley Federal de Derechos

mdp millones de pesos

ONU Organización de las Naciones Unidas

SINA Sistema Nacional de Información de Agua

DOF Diario Oficial de la Federación
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Somos un centro de investigación de la sociedad civil, sin fines de lucro y apartidista,

que contribuye a la comprensión de la economía y finanzas públicas en México,

mediante herramientas y análisis accesibles y técnicamente sólidos,

para lograr una sociedad más informada y participativa, mejorar las políticas públicas

y construir un sistema fiscal en beneficio de las generaciones presentes y futuras.
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